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lII. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de octubre de -UJ84 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de La Coruña en el re~

curso número 92 del año 1983. interpuesto por dorla
Lourdes C~sas Rodrtgu8z.

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso·administrativo con nú
mero 92 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala de
to Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
la Coruna por doña Lourdes Casas Rodríguez. contra la Ad
ministración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre liquidacit>n de la cuantía de los trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado, por no haber stdo
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuan
tía que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación de la referida Oftclal, se ha dic·
tado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 23 de abril
de 1984, wya parte dispositiva dice así:

..Fallflmos: Que debemcs estimar y estimamos el recurso con·
tencioso-adminlstrativo interpuesto por doña. Lourdes Casas Ro.
driguez contra la desestimación presunta por el Ministerio de
Justícia de su petición form\._lada en escrito de 5 de febrero
de 1002 y reiterado CO:l denuncia de mora ,n 30 de agosto
del mismo año sobre cuantía de trienios, declarando la. nuli
dad de ~al acto como contrario al ordenamiento jurídico, así
como el derecho del recurrente a que en el régimen retribu
tivo vigente en los años 1978 y 1m l-os trienios completados en
el extinguido Cuerpo de Oficiales de la Justicia Municipal le
fueron abonadns en función del índice de proporcionalidad 8. y
condenamos a la Administración a que le abor..e la diferencia,
percibida de nlanos en los años 1978 y 1979. entre lo corr.·
pondiente a los trienios por índice 8 y por indice 6 por todos
los trienios completados en el referido Cuerpo, sin hacer iropo·
sición de las costas.

Firme que sea la presente. devuélvase eJ expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con cerUfi.
:ación y cú!"1unicación.

Así lo pronunciamos, mf>.ndamosy firmamos.-Firmada v ru·
bricada.. '

.En su virbd. ilste Ministerio. de conformidad con 10 est8.
~leci10 En la L,,:Y' rf'g'uladora de la Jurlsdlccién Contencioso
Admi:¡ic;tretlva dIO? 27 de diciembre de 119'~. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la npresade. condena.

Lo d¡~o a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dies guarde a V. 1.
Madrid. 6 de octubre de 1994.-P. D., el Subsecretario. Li

borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr'. r:€cretlirio Técnico d~ Relaciones con la Adminl'ltra
clón df: Justicia,

27201 anDEN de 8 de octubre de 1984 por' la que se 1
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
,:or la Sala de lo' ContencioscrAdministrativo da
l~ Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
número 289 del afio 1D83, interpuesto por don Bar
t(Jlomé Criado Baéna.

Iln:o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero d:.-g del año 19B3. SEllruido en única instancia ante la Sala
de lo Contt:ncioso-Adminístrativo de la Audíenda Territorial de
Sevilla por don Bartolomé Criado Baena contra la Adminis~
tración Públka, represen tilia y defendida por el Abogado del
Estado. S'Obre llquidadó:t de la CUi:.ntía de 105 tritlnios efectuada
al interesado por.el Habilitado, por no haber sido practicada
~onfor~e. a lo dIspuesto en el Real Decreto-ley 1011919, de
~:) de dlclembre, &11_0 haberle sido aplicada-la cuantía que a
la proporcionalidad a le correspop.de como AuxlUar Diplomado
de la Ad,ninistración de Justicia y ante el silencio adminis.
trativo aplicado a lareclamacíón del referido AuxUiar se ha
dictado ser.tencia por la mencionada Sala. con ftlcha 8' de le.
brero de 1984. cuya parte dispositiva dIce así:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Bartotomé Criado Baena, Auxlt1ar de la Ad~

minístraciórt de Justicia, con de~tiL.o en el ·J:izgado de Dis
trito de Mor~toro, contra denegadón presunta de la. petición
dirigida a la Sub~ecretaría dEOI Ministetio de Jl:.st!cia, cuya mora
en resolver fue denunciada oportunamente, de qt:t<3 se le abone
los trlenil')s qu~ le correspondo en cuantia resultante de aplicar
el coeficiente 6. reconocido por Real Decreto 492/1978, de 2
de marzo. que anulamos por su dlsconformidad con el orde
namiento jurídico. y declaramos el derecho del ~smo para
que Jos trIenios perfeccionado, en el cuer~ de A~xIHares de la
Administración. dada su condición de Dlplomad.o, le sea re
tribuidos y liquidados, en lo que & las anualidades de 19'i8
y 1979 se refiere, en la proporcionalidad.. índIce o nivel 6, con
denando a la Administración al pago de las diferencias eco-

. nómIcas que bn cada caso resulten a favor dt:l recurrente, sin
costas. Y a su tiempo, con certificación de esta: senta~cia,-pd.ra
su cumpHmiento, devuJlvase.el expediente admmistrauvo s.llu·
gar de procedencia. .

Así, por esta nuestra sentencia; d&finitiv~mente íuzg!lnd~,
10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Flrm3dll. y rubrI
cada.•

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable.
cido en la Ley reguladora_de la JurtscUcción ~ontencloso-Ad.
ministrative. de 2:l da diciembre de 1956, ha dlsp.uesto que se
cumpla en sus propios térmInos la expresada condena,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. 1.
Madrid, 6 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario. Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técníco de Relaciones, con la Administra
cIón de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia -Territorial fU Sevilla en el recurso
290 del añn 1984, ir}terpuesto por don Romualdo
Jurado Ollero

Ilmo. Sr,: En el recurso e-ontencioso·administratlvo con nd·
mero 200 del año 1984, segu~do en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla por don Romualdo Jurado Ollar contra la Administra.
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado. sobre liquidación de la cuanUa de los trienios efec
tuada al interesado ~or el HabU1tado. por no haber sido prae
ticada conforme a lo dispuest<r en el Real Decreto-ley 70/1918,
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que
a la. proporcionalidad 8 le-corresponde como Oficial de la Ad.
ministraci.6n de Justicia, y ante el silencío administrativo apll·
cado a la reclamación del referido oficial, se ha dictado sen..
tencia por la mencionada Sala. con fecha 22 de marzo de 1984,
cuya parte diSpOsitiva dice asi: .

..Fallamos: Que, estimando el presente recurso interpuesto por
don Romualdo Jurado Oller contra la desestimtl-ción presunta
de su recurso contra las liquidaciones de haberes practicadas
durante los años 197'8 Y 1979 como Oficial de la Administración
de Justicia. debemos declarar y declara.mos que tales liquida·
c!cnes son contrarias a derecho, y por tanto nulas, en cuanto
omitieron abonar al recurrente el importe de cada uno de sus
trienios: de Oficial en función de la cantidad de 1.600 pesetas
mes durante 1976 y 1.776 pesetas mes durante 1979, debíéndose
proceder por la Administración al pago de las diferencias re-
sultantes. que ascienden en total a ciento seis mIl trescientas
cuarenta y cuatro h06.3441 pesetas brutas. Sin costas. Y a su
tiempo con certificación de esta sentencia. para su cumpl1mlen·
to, devuéh-a-se el expediente administrativo al lugar de proce
dencia.

Asf. por esia nuestra sentencia, definitivamente lu~ando, lo:
PT9nunciamos, Il'landamos y firmamos.-Firmada y rubricada.•

En su vIrtud, este MinIsterio, de conformidad con lo esta.-o
blecido en la Ley reguladora deJa Jurisdicción Contencioso
Administrativa de Zl de diciembre de 1958. ha dispuesUt que
se cumpla en BUS propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1994.-P. D.• el Subs&Cretario. Li

borlo Hierro Sánchez-pescador.

nmo.Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra~
cJón de Justlcia.


